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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

No habiendo otro trámite que seguir, el Juzgado procede a fijar la hora de 

las 8 A.M. DEL 4 DE MARZO DE 2025, para llevar a cabo la AUDIENCIA 

INICIAL a que alude el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Dicha audiencia se llevara a cabo de manera vitual a tráves de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. El link de la misma, será enviado a los 

correos de los apoderados de las partes un día antes, por lo que se les 

recuerda contar con los medios tecnológicos necesarios para el buen 

transcurso de la referida audiencia y se pide de su conexión 15 minutos 

antes.  

 

Con la advertencia que su inasistencia hara presumir ciertos los hechos en 

que se funde la demanda o las excepciones, se advierte a las partes y sus 

apoderados que si no concurren la audiencia se realizará e igualmente se 

les hace saber sobre las consecuencias de la inasistencia de que trata el 

numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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